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Respetada Licenciada Ruíz:

En atención a su nora No. LEGAL/GPO-MG-003-25 de l2 de diciernbre de 2025, recibida en

esta procuraduría el l6 de diciembre del presente. mediante la cual fonnula inlerrogante

relacionada..a visto bueno del señor Gobernador de la provincia. pafa la emisión de aviso de

.p"*"iJ. á" r,,"al para actividad cornercial prestando sewicio de cabaret, al igual corno casa de

;i;; ¡" ocasión", corresponde a esta Procuiaduría efectuar las siguientes consideraciones:

Deconfbrmidadconlodispuestoenelpát.rafosegundodelnumelalldelartículo6delaLey
¡s¿"¡ldejutiodez00o.todaconsultaelevadaanteestalnstitucióndebepresentarse
,.".p"*¿" dál correspondiente cfiterio juridico institucional. Este requisito ha sido reiterado

mediante la Circular No.PA/DS/SCAJ-óOf -ZS' a través de la cual se instruyó a todas las

;;;iá;á", consultantes sobre [a necesidad de remiti' el criterio jurídico que refleje el análisis

previo efectuado por la institución requirente'

Asimismo, es oiortuno señalar que dichos requisitos han sido previamente comunicados y

;;;;; ;; coilcimiento de era Gobernución en ocasiones anreri.res, sin que en csta

ipo*ri¿"a se haya dado cumplimicnto a lo establecido por la normativa vigente'

Adicionalmente, la Resolución No.PA/DS-053-2 025 de 22 de octubre de 2o25. que regula el

*"""¡",- 
"i".ir,áación 

y trámite cle las consultas elevadas ante esta Procuraduría de la

Administración,establece.quelassolicitudesdecriteriojurídicodebenprovenirdemanera
,i.*" y "-"fr.i"" 

de los funcionarios públicos administrativos con mando yjurisdicción, por sel'

Jr,.. io, Iegitimados para decidir en r.epresentación de la respectiva entidad administrativa.

Panamá, 23 de diciembre de 2025
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Licenciada
LISA RUÍZ
Secretaria General Ad-Hoc
Gobernación de la Provincia de Panamá Oeste'

En virtutl



En vinud de todo lo anterior' y en atención al principio de legalidad que rige la. actuación

administrativa de esta Procuraáuría, no es dable pa,a este Despacho accedet a la petición

formulada, en atención a que quien promueve li solicitud no es el funcionario público

administrativo con mando y juiisaiccion corespondiente' que en el presente. t3::. ": lu

ffono.uUf" Señora GobernadorJd. tu prnuin.ia de ianamá Oeste, licenoiada Malylin Vallalino'

Aprovecho la oportunidad pat'a reiterarle las seguridades de mi alta consideración'
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Atentamente.

GIIETT L VILLAL
Procuradora de la Administración

.L;:
r.l',l

CVdeA/lrgsi Pb
Ret'.SAM-CON-84-25

('.('. Honorable Señora Cobcrnadoru itlar¡lin \'{llarino

Provincia de Panamá Oe§te'
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